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Panamá. 5 de julio de 2022
Nota C-ll l-22

Arn u lfo Outiórrcz (iutiórrcz
[)irccttlr (icne'ral del lnstituto dc lnnovación
Agropccuaria de Panamh (lDlAP)
(liLrdacl.

llc[,; Viabilidad quc los scrvitlores dcl Il)lAP, bajo la ntodalitlrd de conlr:¡lo
(tcnrporales, cvenlu¿rlcs, tr¿rnsilorios y/o contingentcs), scan bcncficindos con un¿t

liccnci¡r con sueldo parl cslutlios o ca¡rlcitttciones.

Scñor l)ircctor (ic¡reral :

Me dirijo a usted en ocasión de dar re spuesla a su Nota No.DG-S19-09-2022 de 20 de junro

de 2022. mediante la cual consulta lo siguiente:

"...le solicitarnos al Señor ProcL¡tador dc la Adrninistración nos

indique si los servidores del IDIAP, especialmente los que son

técnicos que laboran en esta institución, por rrás de dos años

consecutivos, bajo la nrodalidad dc contlato (temporalcs,

eYentualcs. transitorios )/o corrt¡ngentcs). pueden ser bencliciados
pol las licencias con sLrcldo. para realizar estLrdios o

capac itac iones."

Ilcspccto dcl tcma consultado, csta Procuraduria es del crilerio que cl Instituto de

Innovación Agropccuaria de l)anamá ( IDIAP). dc conlbrmidad con lo estableciclo cn cl

Parágralb del artículo 70 del Reglamento Interno institucional. puede de manera

discrecional. delerminar y/o disponer a qué scrvidorcs públicos, quc no lortrran parte de la
carrera administrativa, les pucde ser extensivo el dcrecho a Iicencia con sucldo para lalcs
llnes.

I:s inr¡rortantc e-n prinrcra instancia indicarle quc. Ia oricntación brindada a travcrs de Ia

prcscnlc consulta, no constiluye un ¡rronunciamiento de lbndo, o un criterio jurídico
concluycnte qr.rc determine una posición vinculantc, en cuanto al tema consultado: no

obstantc. y de lbrn.ra objctiva. nos permitimos contcstarle en los siguientcs tórminos:

[Jn aspeclo de esencial impoñancia que debemos considerar. es el que hace rel'erencia a los
principios cardinales. que todo servidor público dcbe observar cn el ejercicio dc sus

l't¡ncioncs dentro de nucstro dcrccho interno. A saber:

"Artículo 18. l-os particLrlarcs sólo son responsablcs antc las

autoridades por inliacción de la ConstitLrción o dc la Ley.

A. Marco ('onsl ituc ir.¡naI
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l-os servidores pdrblicos los son pol esas mismas causas y lambién
por cxtralimitación dc lirnciones o por ornisión en el ejcrcicio de

éstas."

B. Marco leg4l (Ley No.38 de 3l de jLrlio de.2-0!0):

"Artículo 34. Las acluac¡ones adnli¡islralivas en todas las

entidades pirblicas se ef'ectuarán con allcglo a norrnas de

infbrrnalidad, irnparcialidad, Lrnif'ormidad, econonría. ccleridad y'

cficacia. ¡¡arantizanclo la realización oporltlna dc la firnción
administrativa, sin nrcnoscabo del dcbido proceso legal, con

objctividad y cor apcgo al prlnci¡.rio--g!s qsllicta lcgalidad ..." (Lo
sLrbrayado cs nucstro)

Estos principios lundamentales de derecho recogidos en nueslro ordenamienlo jurídico.
proponen que los mismos, constituyen el fundamento en virtud del cual todos los aQtes

acirninistrativos dcben cstar somctidos a las lcves ; conlbrme al cual todo ejercicio tlc un

poder público debe realizarse acorde a la lcy vigente y su jurisprudencia. Dicho en otras

palabras, el servidor público stilo nuetle hat'er lo que la ley le permild.

('on rcl'crcncia ri lo antcrior. rcsulla oportuno scñalar de igual lbrma quc, cl Itrincip¡o de

t-egulitktlt cntraña que los podercs públicos sólo puctlcn procedcr de acuerdo con las

normas quc lijan sus compelencias y actuacioncs, conlemplando así cntrc otros elemcnlos.

la vinculación positiva de los podcrcs pirblicos. en la cual éstos llos poderes)' solo pueden

hacer aquello que se encuentra expresamentc Dcrmitido. por las normas juridicas y lo

contrario de una vinculación positiva sería obviantente, una vinc'ulación negaliu, quc

implica que se puede hacer todo aquello que tio prohíban cxpresamentc las normas. Estc

últinro tipo dc vinculaci(rn es la caracleríslica dc los ciudadanos.

Ahora bien. ul consultar cl 'l'cxto 
[.]r.rico dc la l.cy No.9 dc 1994, Quc establecc y rcgula la

('arrera Adn.rinistratival. obscrvantos cn los numcrales 44. 47 y 53 del artículo 2, las

dcllniciones y clasilicacioncs dc s¿rl'l¿/or públit'o, l;crvidores ¡ttiblit'tts de ('urrcru

,4dministrot it,tt y :;crtidores ¡tLiblittss cvcntuale:s. rcspectivamcntc. Vcamos:

"Articulo 2. Los siguicntcs tórnlirtos utilizadas ctl csta l.cy ¡' sLls

rcglamentos. dcben scr cntcndidos a Ia lrrz dcl prcscnlc glosario:

Los servidores pirblicos sc clasillcan. para efectos dc la

presente Ley, en:

l. Scrvidore's públicos de carreta

'rEnlÁlorz sARASot,A. tgnreio ) sÁNC¡tEz ÁLVAR¡]7-. Edolrdo Ma¡rual dc l:undan¡enlos dc Dcrccho

l'rblico \ I'ri\ ¡(l{) Iiditoriul I ccnos (Crupo 
^nn) 

¿¡. S 
^ 

). 2017. Prigs. I I ¡ ,12

lA,loprack, nlcdi¿¡lltc cl Dccrclo l.lieculivo No.(¡9ó Llc 2ll clc dicicmbrc (ic 2018 ) publicaclo cn la (iaecta Ollcial No 211729

dc ll Llc nr lro dc 2019

1....
41.,\ervichtr púhlittt. Es la ¡rersona nombrada temporal o

permanefltenrente en cargos del Olgano Ljecutivo, l,egislativ<r
y JLrdicial. de los mLrnicipios, enti«lades autónomas o

semiaulónomas y, en gcneral, la que pcrciba remuncración
del llstado.
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2. Servido[cs pírblicos cle Carrcra Adnrinistraliva.
l. Scrvidorcs públicos que no son de crrrcra.

4'1. Senidorc:¡ públicos que no son de carreru. Son los servidores
pírblicos no inclLlidos cn las carreras pírblicas establecidas en la

Constitución Politica o creadas por la lcy. y en panictrlar los

exclLridos de las carreras pirblicas por la Const¡tución Política,

[-os servidorcs pirblicos qLrc no son de carrera. se

de¡rominan así:

l. De clección popular.
2. De libre nombrarniento y remoción.
3. De nombramiento regulado por la Constitución Política
4. De selección.
5. En período de prucba.

6. Evcnlualcs.

5i. .Vrr'¡¿/r¡r ¿s ¡túblit'os avenluulc.r. Son lqucllos quc cumplcn
funcioncs cn pucslos públicos tcrirporalcs.

..." ( [.o resaltado es nuestro)

Respecto a las licencias con sueldo, el rel'erido 'l'cxto Unico de Ia Lcy No.9 de 1994. señala

en sus arliculos 86 y 88, lo siguiente:

"Arlículo 86. Las liccncias son Ias atrscncias.iLrstilicadas del pLtcslo

dc tlabaio nrotivarlas por sitLtacioncs (list¡rttÍls a las de los pelntisos.

Su trámitr dcbcrá estar rlebitl¿¡mcntc rcglamcn(ado.

Arlicr¡lo flll. l,as licencilrs cort sttelilo sc ol()rgarr llor

l. Estudios.
2. Capacitación.
3. Representación de la institución, el Estado o el país.

4, Representación de la asociacióu de servidores públicos." (Lo
rcsaltado es nuestro)

Sc dcsprcndc dc las normas transcritas. quc cl tr¿imite dc las liccncias (en generul). debc

cstar de bitlamcutc Lculamcnt¿rdo y que las licencias con sueldo s(] otorgan clltIe otros. por

esludios y capacitación

En este mismo orden de ideas, los afículos 67 y 70 de la Resolución No. JD-002-2008 dc
20 de nrayo de 2008, "Por la cual se aprueba el lleglamento lnlcrno del lnslituto dc

lnwstigtrc'ión ,4grope c'uuria de Panamti, lDlAP". precisan lo siguiente:

'',\R'l l('trl.() 67: l)l'll. t SO Y LOS'l lPOS l)ll l.l(ll'-NCIAS

lil servirlo¡ tlírblico ticnc dcrcc lr.r a Iic ita l licenc ia ra ¿lusclllarse

transitoriamente del ejcrcicio del ldrep. a solicitud propia. con
conociuriento del Jele Inmediato y con la autorización previa del

Director General. Las licencias pueden ser con o sin sucldo y las

licencias espc§r4r!§.
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,,\It,I'iCT1I,O 7O: I)Ii I,AS I,I('I'NCIAS (]ON SI.]EI,DO

lico de _e'a¡:g!a Adrninistrativa ticne dcrecho a¡\¡ l' t¡

licencia con sueldo para

a. Estudios.
b. Capacitación.
c. Represcrrtación de la lnstitución, el l]stado o el país.

d. Rcprcscntaciórr de las asociacio¡res dc servidores pírblicos

(PARÁGRA¡-O: Ustc derqgtu--sslíi extensivo a los servidores
e rro son dc carrera adrrinistrativa. a disc reción de la

aLrto¡ idad nom inadora

" (Lo subrayado cs nrrcslro)

Se coligr- dc lo antcrior. c¡ue si bicn cs cicrto la nonna cslablccc quc los scrvidorcs
públicos dc carrcra administrativa soti los que adquicrcn cl dcrecho (según lu normu) a

solicitar una liccncia cor.r sucldo cn lo cluo rr'spccta a cstudios. capacitacioucs )'otros: la

nrisnra (/« litentiu)pucdc ser olorgada a discreci(rn de la auloridad nonrinadora', a aqucllos
sen,idores públicos que no pcrtencccn a l¿¡ carrcra administrativa.

No obstantc. es importante destacar quc dentro del régimen del IDIAP (Reglanento

Interno). no sc configuran los puestos temporalcs, transitorios y/o contingenles
(scñul¿tdos'cn stt tttnstrltu). pucs sólo cs1án de-llniclos dcntro dc la organización. los pucstos
públicos cvcrrtualcs )' pcrm¿¡ncntes. tlentro de la cstructura dcl personal (('.li'. Glosurio de
'l érntinos dcl tu citu¿lo llcglufiento lntcrrut). I)c la misma lbrma, cabc aclvcrlir c¡ue cn cl
caso dcl pucsto público cvcntual. óstc. cs dcllnido como at¡ucl crcado para cunrplir
lunciones por un periodo determinadol ello a juicio de esle Dcspacho, debc ser congruente
con cl otorgamicnto del beneflcio dc la licencia con sucldo, toda vcz que esla no podrá
exceder el período detenr-rinado para el cual lue contralado el scrvidor pirblico evcntual.

Como corolario a esle (ema, del otorgamiento de una posible licencia con sucldo a

servidores públicos nombrados de mancra cventual, debcrá actuar la l)irección Ceneral dcl
II)lAI). basados cn los cánoncs dc transparcncia quc cxigc la lcy. asÍ como cl l)ecrcto
Ii jccutivo No,2,16 dc l5 dc dicicmbrc tlc 2004, 'Por el t'uol .vc dictu e I ('ódigo Llnilorme dc
lititu tlc los Servitktres I'tiblic't¡.s, quc luborun en lus enlilutles clel Gobierno Cenlrul : cllo
en virtud dc salvaguardar los mejores intcrescs de la institución, clc manera tal que, cl
IDIAP no deberá otorgar un beneficio de esta naturaleza (licenciu c'on sueldo), sin antcs
asegurarse que el servidor público. una vez retorne de la licencia, no renuncie o abandonc
el cargo que ocupaba antes quL'le f'r.rera olorgado dicho benelicio.

listc l)cspacho cousidcra oportLrno igualmcntc. rcconrendar al Scñor Dircctor Gcncral cicl

II)lAI). quc cn curnplimicnto del principio dc lcgalidad antcliormcntc citado. sorncta al
conocirlicnto dc la Contlaloria General de la Ii.cpública, la posibilidad dcl otorgamienlo dc
lice'ncias con sueldos a scrvidores públicos del Institr.¡to. que no pcrtene:.can a la carrcra
admi¡ristrat iva. por ser esta la institución quc por mandato constilucional y legal. lc

rl-a tjiscrccion¡litl¡d a ln quc sc rellcre cl pariigralb. dchc eslnI rcvcslidn dc probidad. prudcnci¡. responsahilidad ¡
tr¡nspirrcnci¡. por cslos pafle de los principios rcclorcs dcr]1rD de ln adnrinislr',lcióD públic¡.
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eollcspontlc tli:ut' k¿¡unl( L otll rol
ntuntio lc litntlos I'olros bicna: pítblic'o.t

Por todo lo anterior, es el criterio de esta Procuraduria que el Instituto de Innovación
Agropecuaria de Panamá (lDlAP), de confbrmidad con Io eslablecido cn el Parágralb del
arlículo 70 del Reglamento Intcrno inslitucional, pucdc dc manera discrccional. dctcrminar
y/o disponcr a qué servidores públicos. quc no lbrman parte de la carrcra administra(iva,
lcs puedc scr cxtensivo el dcrccho a liccncia con sucldo para talcs fines.

I:n csla lirHna. dirrros rcspucslil a su pregr¡rlt¿r, n.ran ilcstírndolc quc la oricntación cluc aclui

cxtcrnarllos no constitLryc r.rn pronunc iarniento dc lbndo, o un diclamen juríclico
concluycnte. quc determine una posición vinculantc para con esla Procuraduría.

Alentamente.

r¡ (ior¡ ct onl nc8r0
l)rocur'¡tlol dc lu Ad nr in istlac i(rn
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